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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2° y 23 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Martha Barajas García.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Contemplar que las convocatorias públicas abiertas para ocupar las plazas del primer nivel de ingreso al Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada, deberán asegurar que al 
menos el diez por ciento de las vacantes sean ocupadas por trabajadores con al menos una discapacidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia, se sustenta en las fracciones XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2.- El Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

es un mecanismo para garantizar la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la función pública con base 
en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la 
función pública para beneficio de la sociedad. 

… 

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género. 

 

 

DECRETO 

 

 

ÚNICO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 2o., 
y se adiciona un párrafo tercero y se recorre el 

subsecuente, del artículo 23 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

 

 

... 

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, inclusión, competencia por mérito y equidad 
de género. 
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Artículo 23.- El reclutamiento se llevará a cabo a través 
de convocatorias públicas abiertas para ocupar las plazas 
del primer nivel de ingreso al Sistema. 

... 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
…  

Artículo 23. ... 

 

... 

Las convocatorias a las que se refiere este 

artículo, deberán asegurar que al menos el diez 
por ciento de las vacantes sean ocupadas por 
trabajadores con al menos una discapacidad. 

Previo al reclutamiento, la Secretaría organizará 

eventos de inducción para motivar el acercamiento de 
aspirantes al concurso anual. 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

Juan Carlos Sánchez.  


